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Nos l pos o CESION DE PARTICIPACIONES; 

A: qu OTORGA EL SEÑOR JU 

; Y CONYUGE SEÑORA JUDITH ER 

_ NESTINA ROMAN PINEDA DE 

MANUEL PROAÑO BOWEN Y SU 

    A e A A e A o 5 

o A AUN | _.——_PROAÑO A FAVOR DEL SEÑOR 
ON | CORONEL GALO RENE PEÑAHE- 

> / 
RRERA KOD a 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

= día veinticuatro de Noviembre del año dos mi1// 

ante mí, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez /abogado, No 

  

tario de este Cantón, comparecenz por una parte, el seg 

  

fior JULIO MANUEL PROAÑO BOWEN,Vquien declara ser de eg 

tado civil casado, militar y Y, SU cónyuge señora 
    

JUDITH ERNESTINA ROMAN PINEDA DE PROAÑO, guien declara 

ser de:estado civil casada, dedicada a la dirección de 
A     

NE PEÑAHERRERA RODRIGUEZ, git en declara ser de estado 

  

su hogar; /4, por otra parte, el señor CORONEL GALO _RE- 

  

civil_casado militar. Y Los comparecientes son ecua 
» 

torianos, mayores de» edad, Áomiciliados en esta ciudad, 
A A A 

_Capaces para obligarse y contratar a quienes de cono- 
  

UN” cer doy fe./ Bien instruidos en el objeto y resulta - 
A 

  

      

3uminictoa: 3 
del paclica cio tigo : 
o 2 : : : o , , oo . 

i : ' 

, s ' : Eto. . Po
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AA, . 
8.- "4 Yós de esta escritura de Cesión de Participaciones,/ a 

ta Eo , 
a ta que proceden en la forma indicada, y con amplia y 

” i “e, , . , : : / l l 

¿e * entera libertad, “para su otorgamiento me presentaron - 

, la minuta que es del tenor o texto siguiente; / SEÑOR 
      . 

NOTARIO? Sírvase autorizar en el Registro de Escri- 

turas Públicas a su cargo, una de CESIÓN DE PARTICIPA- 

/ ¡ CIONES, sujeta a las cláusulas siguientes: / PRIMERA; 
  

OTORGANTES. - / Concurren al otorgamiento de esta escri 

  

2 : FR, 
turat a) Por una parto, /como' CEDENTES, 161 _geñor JULIO 

MANUEL PROAÑO BOWEN, Y, su cónyuge señora JUDITH ERNES 
] y E A 

TINA ROMAN PINEDA DE PROARÓ; (y, + b) Por otra parte, el 
4 i 

d e y 

señor CORONEL GALO RENE PEÑAHERRERÁ *RODRIGUEZ./ Ecnata 
tr >, > - 

rianos, mayores de edad, de este domicilio,fy cón la 

  

       

    

   

   

    

   
   

    

    

  

capacidad suficiente para obligarse y contratar. / SE 

GUNDAs ANTECEDENTES. / El señor JULIO MANUEL PROAÑO 

BOWEN es dueño de TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO PARTICI 

. PACIONES, que tiene en la Compañía de Resbonsrbilidna 

_ Limitada denominada VIGILANCIA Y SEGURIDAD GARANTIZ 
__ "VIGARSE C. LIDA +", /otorgada ante el Notario e 

Marcos Díaz Casquete,ol día primero de Junio de 

novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el Registro. 

* Mercantil el veintinueve de Agosto de mil novecientos 

ochenta y nueve. - TERCERA : CESION DE PARTICIPACIO 

, NES. con log antecedentes expuestos, el señor JULIO 
  

  __ MANUEL PROAÑO DOWEN, /con el consentimiento de su cónyu. 
“88 señora JUDITH ERNESTINA ROMAN PÍNEDA DE PROAÑO, / de 

  

clara que cede a “favor del señor CORONEL GALO RENE PE-     
  

  
  

. NÑAHERRERA RODRIGUEZ, Amo TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO 
¡KIA _—_ A AA A A A A A o A A A 

   



LANCIA Y SEGURIDAD GARANTIZADA, " VIGARSE ". C. LTDA.- 

LUGAR, DIA Y HORA DE CELEBRACION.- En Guayaquil, a los diecinueve dias 

Julio del dos mil, Én la sede social de la Campanla VIGICANCIA Y SPOUR 
4 

  

,     
   

¿ZADA. “Vigarse". C, Ltda,/ubicada en Ayacucho 525 y Noguchi, primer pis 

3, las 16100 horas. ” 

ASISTENTES. Asisten a la celebración de la presente junta, las siguientes personas 

socios: Coronel.Galo Rend Penaherrera Rodriguez, Aropintario de trescientas treinta 

Y cuatro participaciones de un mil sucres cada una, Coronel. Rafacl cónzalo Espinor 

za Oldas, propietario de tresciontas treinta, y cuatro participaciones de un mil su 

cres cada una, Teniente Coronel. Amado Raúl Villalba Yerovi, propietario de tres 

cientas tre, nta y cuatro participaciones de un mil suecres cada una, Coronel, Higar—- 

Penaherrera Rodriguez , propietario de trescientas treinta y cuatro pnrticipiciones 

de un til sucres cada ma, Capitan, Julio Manuel hroaño Powen, propietario de tros” 

cientás treinta y cuatro participaciones de un mil sueres cada una, y, señor Orlan- 

lr) do Arquimides FSpinoza Zambrano, propietario de trescientas treinta y cuatro parti 

cipaciones de un tuail sucres cada una. 

QCUORUM.- En la presente Junta Ceneral de Socios, se encnhentra representado todo el 

capital suscrito y pagado de la compania, el mismo que asciende a Pos Millones Cua 

tro Mil Sucres, dividido en dos mil cuatro participaciones de un mil sueres cada 

una. y. 

PRESIDENTE Y SECTETARIO,Z Presido la sesión el Sr,Oclando Arquimides lipiacoza 4,Pro 

sidente de la Cla, el Coronel.Calo Rend Penaherrera Roriquez, que actía com Necre 

tario. Fl Presidente.de la junta ordena que por secretarla se dé lectara al. Orden 

2 del Pia,: lo que a continuación hace el Socretario./ 

a 

>. ' . . , 

Loro DEL DIA,- 1) nocer y Resolver sobre la Autorización para la conión de las - 

cu - .o..? , . e « yn , == eu: , Maa - . 
“S participaciones sociales del Sr.frnel.Mdgar Penahercrera Rodriguez, dueno de Eros 

  

    

      

  

cientas treintá y cuatro particiniciones de un mil sueres cada una, al Sr. CrneL,Ca 

S "lo Penaherrera Rorlriguez, y, el Sr. Capitan, Julio Manuel Proaño Bowen, dueno de  - 
«2 , 2 ! ÓN . A O e A, . 

=S trescientas treinta y cuatro participaciones de un mil sueres cada una, al Sr, Cuoncal 
-? y 

alo Penáherrera Rodrigunz, : 
.? 

3 DASARROLTO DE LA SESION.“ “Toma la palabra el Presidente de la sesión, quien expone 

ms ques costa junta se ha reunido para tratar sobre la cesión de las trescientas treln 

: ' ta y cuatro participaciones , del Sc.Cmel.rdgar Penaherrera Rodriquez, y la cesión 

de las trescientas treinta y cuatro participaciones, que posea el señor Capitan. Ju 

: lio-M.- Proano Powen, Ácualuente al Sr. Erncl.Calo René Penñaherrera Rodelgue::, / por 
A A 

lo que pone a consideración de la junta el ínico punto del orden del A para que 

se resuelva sobre el mismo. A continuacion y luego de alguns delileracio- 

i



nes los socios resuelven por unanimidad, autorizar la cesión de las co 

trelnta y cuatro participaciones de un mil sucres cada uná ,/ del “senor ( cord a 

gar Peñaherrera Rodriguez , al Sr,Crnel.Galo Peñaherrera Rodriguez AÁ la ces 

de las trescientas trelínta y cuatro participaciones de un mil sucres cada una ; 

lel Senor. Capitan, Julio M. Proano Bowen y al Senor. Coronel. Calo Penaherrera- 

hoarlguez.- - Pe esta mancra el Coronel. Calo Penaherrera Rodriguez, pasa . a ser 

propietario de Mil dos participaciones de un mil sucres cáda una, y los senores 

Orlando Espinoza Zambrano, con trescientas treinta y cuatro participaciones de - 

un mil  sueres cada una , Teniente Coronel, Amado Raúl Villalba, con trescien =, 

tas treinta y cuatro participaciones de un mil sucres cada una, Coronel, Rafael-=  : 

Espinoza Oléas, con trescientas treinta y cuatro participaciones de un mil sucres 

cada una. / 

No habiendo Otro punto que tratar la junta “general de socios, concedd un rece 

so de veinte minutos, para la redacción de la presente acta, la misma que es apro 

bada en forma unánime y sin modificaciones por los socios asistentes'a la reunion 

quienes finan en señal. de aceptación, se levanta la sesión la las dieciocho horas - 
14 , 
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Crnel., Capt ¿A 
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* El Ecuador ha sido, es yserólis daga * 
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COMANDO CONJUNTO DE LAS FE:AA. ¡00 
, ASUNTO : Transferencia de acciones 

3 
o + Quito, 23 NO. 2000 

. be y pb; 
* ' . , 4 l EOS 

1 , ' O ' 

DE 2 DIRECTOR GENERAD DE LOGISTICA DEL CC DE FILAA. ' 

PARA SR. GERENTE DE LA CTA. “VIGARS E? CTA. LT DA. o 

Kid, 2 OFICIO No. 000109-GV. Ñ 17-NOV-2000 o : o 

Je 2 MUDESPACHO > 

En atención 2 vicio de la referencia, esta 

Dicección must. ata Lransiecrencia de acciones .de - 

     

  

   

   

   
     

    

  

    ES 

da Capra a le caqutidad. Privada VIGILANCIA Y. if 
SEGURIDAD 2:ACAUTIEZADA "VIGARSE% CIA. LTDA. par ET 
parte de loz ceñores: Ilgar Cfellahercera Rodríguez, .: o 

2 Julio Manuel Proaño Powen, a favor «del señor GALO OA 

Ed PEÑANEREELA roObRIGIS. | . | ye 
A o EE 
Y- cp 

y o . 4 
a APC a 1 pe 

cn YO OO; cs] . 48 pe , 5 PA LL E DIOS, PATRIA Y LISÉR AD, BR de 
E no 4 $ 

. : : * L yb 

Lo AL Br hr a ml o RAMON ALBERTO GARAY VAN] GAS: 4 Y 
t EE pe 

CRA + de NE A 
AEDAG EPA ES 
quod no pa 

m
a
 

CONTRALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL C. 
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o, legales. / Queda agregada la copia del Acta de la Jun 

“a 
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a 
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guminiclias 
s4tl patilico <a side 

  

   
    

PARTICIPACIONES, de la que es dueño, con la Has 

torización y consentimiento de la nta Genehor 4 - 

RIDAD GARANTIZADA "VIGARSE 

diecinueve de Julio del año dos mil 

iunta a esta escrity omo documento hahi ante / 

CUARTA: PRECIO ./ El precio pactado recibido e 

0D 

tre los contrat teg po a eslón de A4R_pA j Da 

ciones es la guma de Doscientos dólares. «Lag par- 

tes contratantes ratifican este on ato en todas auna 

partes, y queda Pacultado el sefíor CORONEL GALO RENE 

PEÑAHERRERA RODRIGUEZ, gara que realice loa trámites 

pertinentes en la Intendencia de Compañías / y para = 

     
ley para la validez y perfeccionamiento de esta escri 

' Hasta aquí la minuta 

Cristian Quiñóne Basan te L Registro Números: Ade 
+ 

;, En consecuencia los otorgentes ra en y aprueban e 

contenido de la minuta inserta, la migma que queda -= 

elevada a escritura pública para que «5 a ana 

“a Generál Extraordinaria de S _de dich» a) 

_ celebrada el diecinueve de Julio del año dos mil/ Lei 
> 

1 

da esta e ira de principio a fin po mi_e Nolte : 

- rio en alta voz a los otorgantez, dvienea la aprueban. 

en todas gua par ae afirman, ratifican y firmen-en-. 

unidad de acto y conmigo. Doy sel
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C.«CoNO. 0902500453» 

    

e SRA SUDTTH ERNESTINA ROMAN PINEDA m7 “EROAÑO 

C.C. No. 170290669-2 
    

  

y dl - 
lá /) / 

s GRNBD. GAPO RENE PENAJÓÍRRERA RODRIGUEZ. y 

C.CoNof 1701760330 ./ 
     

od 
A 5 A 

x s 

    

Po _SE OTORGO ANTE MI, EN YE DE 

ELLO CONPIERO BETA SEGUNDA: copzS, q 
—- - FIRMO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIRNAS 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

eL canton DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo treinta y 

GUAYAQUIL cinco de la Loy Motarial vigente, se tomó nota de la CESION DE 
AB, MARCOS N. - . ne 
DIAZ CASQUETRARTICIPACIOÓNES, que contiene la Escritura Puúbiica que antecede, al 

margen de la Matriz de la escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DENOMINADA VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

GARANTIZADA "VIGERSE C.LTDA ., otorgada ante mi, el 1 de Junio 

   

  

de 1969.- Guayaquil, dieciocho de Diciembre del dos mil - 

CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

I.- Certífico: Que con fecha de hoy, se tómo nota de la Cesión de 

Participaciones que contiene la presente escritura, que hace 

JULIO MANUEL PROAÑO BOWEN, con el consentimiento de su cónyuge 

JUDITH ERNESTINA ROMAN PINEDA DE PROAÑO de 334 

participaciones a favor de GALO RENE PEÑAHERRERA RAMIREZ, 

demtro del capital social de la compañía denominada VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD GARANTIZADA “VIGARSE C. LTDA.”, a fojas 34.838, 

59.528 y67.017 del Registro Mercantil de 1.989, 1.995 y 1.996, al 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y seis de 

Diciembre del dos mil.- A lr. 4. de A 

: ALA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCAITIL 
DEL LARTDO GUAYAQUIL 
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Trámite N* 60788 
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